RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002979, Ent. N° 5172/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la prórroga del procedimiento emergente del llamado               Nº 37/2011(derivado de la Licitación Pública de igual número que se declaró frustrado)  para el servicio de explotación comercial del Parador ubicado en Parada 1 de Playa Brava de Punta del Este, en la Rambla Circunvalación Lorenzo Batlle Pacheco (Los Dedos);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 9875/11 de fecha 25.11.11 el Intendente de Maldonado dispuso la adjudicación a la firma Zuremar S.A. por un canon por la temporada 2011/2012 de $ 862.000 precio estimado de obras propuestas incluyendo mano de obra y sus aportes por $ 1.735.000 y una oferta en publicidad de $ 172.000, siendo la contratación por el período de dos años, prorrogable a juicio de la Intendencia por períodos de un año hasta la finalización del actual período de gobierno;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11.04.12 observó el procedimiento en virtud que no se había dado cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 28/3/07;

3) que por Resolución No. 36519/2012 de fecha 23 de mayo de 2012 se cedió el contrato para la explotación del mencionado parador al Señor Federico Wilkins;

4) que en esta oportunidad el Intendente de Maldonado por Resolución Nº 07104/2013 de fecha 16/09/2013 dispuso prorrogar la citada concesión por el período de un  año al Sr. Federico Wilkins, estableciéndose que el canon que deberá abonar para el período a prorrogar será ajustado en noviembre de cada año en un todo de acuerdo con el    Artículo 27 del Pliego Particular de Condiciones;    

CONSIDERANDO: que  la presente prórroga se encuentra afectada al derivar de un procedimiento  que fue previamente observado por el Tribunal,  por razones  que resultan insubsanables;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;


                                 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental; y

3) Devolver las actuaciones.
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